
Sábado 11 de junio Je 1842. 
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, 0 CUARTOS? 

Lj juefes, y s ábados , en la imprenta de Pi ta , 
B u 3 ! u / T r . t C r a e t t , ¿ 10 rs. .1 mes, l l tva -

á casa del oíseñoreasusentores . 
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Los i r i i o i ó articulos podrán remit ir** ! 1« 
redacción , que ae halla establecida en la sais* 
nía imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal» 
franco «la porta,sin cu j o requisito uvae reciba* 
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INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular. 
Siendo necesario formar un estado de las par-

oquias existentes en esta provincia, en el que 
a ni fieste el nombre de ellas, diócesis á que cor-
sponden y pueblo dgjide se hallen situadas, y 

o existiendo en estas oficinas dato alguno que 
facilite la dotación de las noticias reclamadas; 
estenderán V V . y me remitirán cada uno sin de-
ibora alguna las respectivas al territorio que com
prenda su jurisdicción; en inteligencia de que es
pediré apremio por este solo concepto, á costa 
de los que no lo hayan verificado á los quince 
tiias de publicada esta disposición. Madrid 6 de 
junio de 18*2. =*José María Varona.=Stes. del 
ayuntamiento constitucional de 

Débitos por compra de bienes nacionales. 

Por primer termino de 4 5 dias, en conformidad 
al articulo 58 de la real instrucción de 4.° de 
marzo de \ 836, se invita á los sugetos conte
nidos en la adjuna relación, cuyo domicilio se 
ignora, para que satisfagan en la comisión prin-

- cipal de amortización de esta provincia, las 
' cantidades que son en deber por la compra de 

bienes nacionales. 

Don José Jiménez es en deber rs. vn . , 2,700 

IK>r el cuarto plazo del precio en que compró á 
a nación una partida de tierras que en término 

de Vallecas perteneció á las religiosas de ta. Ca 
talina de Sena de esta corte. 

Don Juan Pedro Lacorte es en deber 2,800 
rs. por el cuarto plazo del precb en que compró 
á la nación una casa calle de la Madera, de esta 
Corte, nüms. 30 y 22 nuevos, manz. U60, que 
fué de las monjas Mercenarias Recoletas de San 
Fernando de esta corté. 

E l mismo en deber igual cantidad por el quin* 
to plazo de dicha finca. 

E l mismo es en deber *r,900 rs. por el cuar
to plazo del precio en que compró á la nación 
una casa calle de S. Bernardiuo, núm. 2 nuevo, 
manz. 55¿f,que fue de los trinitarios calzados de 
esta corte. 

E l mismo en deber igual cantidad por el 
quinto plazo de dicha finca. 

Don Miguel Clineca es en deber 7,500 rs* 
por el cuarto plazo del precio en que compró k 
la nación una casa en la ciudad de Alcalá, plaza 
mayor, núm. 5, que fue de los agonizantes de 
dicha ciudad. 

E l mismo es.en deber 1.000 rs. por el cuar» 
to plazo del precio en que compró á la nación 
9 pedazos de tierra que en término de Anchuelo 
pertenecieron á las religiosas de Sta. Maria Mag
dalena de Alcalá. 

E l mismo es en deber 2,500 rs. jSor el cuar
to plazo del precio en que compró á la nación 
veinte pedazos de tierra aue en término de A n 
chuelo fueron de las monjas dominicas de Santa 
Catalina de Sena, de Alcalá. 

E l mismo es en deber 2,600 rs. por el cuar
to plazo del precio en que compró á la nación 
diez y siete pedazos de tierra que en término de 
los Hueros pertenecieron i las Franciscas de San
ta Clara de Alcalá. 
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, g l mismo es cu deber 2,700 rs. por el cuar
to plazo del precio en que coinpió á la nación 
diez y siete pedazos de tierra que en dicho tér
mino de Jos Hueros pcrteuecieion á las mismas 
religiosas. 

Don Antonio Fages es en deber 4,628 rs. 
4 7 mrs. por el primer plazo del precio en «jue 
compró á la nación una casa en la villa de Loe* 
¿hes, calle de las procesiones, núui. 5(3, que fue 
de las religiosas dominicas de la misma. 

E l misino es eu deber *67 rs. por el primer 
plazo del precio en que compró á la nación una 
casa en la villa de Loeches, plazuela de Palacio, 
núrn. 57, que fué del convento de dominicas de 
dicha villa. 

Don Nicolás López, es en deber JJ,4 00 r*., por 
el cuarto plazo del precio en que compró á la 
nación la tercera suerte de tierras en término de 
Cienpozuelos, que fué de las reí giosas de la Con
cepción Francisca de la misma villa. 

Don Cándido Buso, heredero de don Martin 
Buso, es en deber ^10 rs. por el cuarto plazo del 
precio en que este compró a la nación diez fane
gas de tierra que en término de Campo Real per-
teneeieion á las monjas carmelita»' de A l c a l i . 

E l mismo es en deber 610 rs. por el cuarto 
plazo del precio en que compró á la nación doce 
pedazos de tierra, que en término de Campo 
Real fueon de las religiosas de Pastrana. 

E l mismo en deber 90|l rs. poi gl cuarto pla
zo del precio en que compró á la nación veinte 
y dos pedazos de tierra en término de Campo 
Real, que fué de las monjas franciscas de S. Juan 
"de la Penitencia de A cala. 

E l mismo es en deber 4920 rs. por el cuarto 
plazo del precio en que compió á la nación quin
ce pedazos de tierra, que en término de Campo 
Real fueron de las religiosas aguslinas de Santa 
María Magdalena de Alcalá. 

Don Félix Gendre es en deber Jí00 rs. por el 
tercer plazo del precio eu que compró á la na
ción una tierra, sita en Vdtamalea, «pie pertene
ció á los carmelitas descalzos de Altéala. 

E l mismo es en deber 20,100 rs. por el ter
cer plazo del precio en que compró á la nación 
una hacienda llamada la Magdalena, sita en Alca
lá, que perteneció á la compañía de Jesús, de la 
misma ciudad. 

Don Agustín Lorente, es en deber 3,310 rs. 
29 mrs. por el primer ptazo del precio eu que 
compró á la nación cuatro casas en la ciudad de 
Alcaia de lien a íes en la plazuela del Piojo nú
mero 2; calle Mayor uúm. 5(5$ id. nüm. 5?f; y 
Otra caite de los Hornos, que fueron de los con
ventos de San Juan de la Penitencia dedic|ia ciu
dad, y religiosas Magdalenas de la misma las tres 
Últimas. , 

Don Simón de Sancha, es en deber 22.000 

rs. por el quinto plazo de la compra que hizo i 
la nación de 60 pedazos de tierra en término ^ 
T u l rejón de Aidoz , que pertenecieron á la coiu. 
pañia de Jesús. 

Don Manuel Martin Arlalejo, Maximino Be* 
Hoy Telesforo Sacristán, son en deber is. por 
el quintó plazo del precio en que compió á lj 
nación dos pedazos de tierra en término de Pin. 
to que pertenecieron al convento de monjas th 
San Clara de Alcalá de Henares. 

Don Joaquín Díaz Mantones por dou Miguel 
de Roqueñi, es en deber 4,551 rs. 32 mrs. por 
el quinto plazo del precio en que compió ala ra* 
ción una casa sita en Alcalá de Henares y su ca« 
He Mayor uúm. 45 que fue de las Magdalenas de 
la misma. 

Don Andrés Fernandez, es en deber 4,200«. 
por el cuarto plazo del precio en que compro 4 
la nación 4 0 pedazos de tierra que en lérminota 
Vical varo fue de las religiosas de San Pascual de 
esta corte. 

Don Manuel Juez Sarmiento, como apodera
do, es en deber 4,4'i6 rs. vn. por el tercer plazo 
del precio en que compró á la nación un huerto 
junto del suprimido convento de Agustinos de la 
villa de Chinchón, á quien perteneció. 

Don Juan García de la Vega, es en deber 600 
rs. por el quinto plazo del precio en que com
pró á la nación, una casa en Alcalá, calle de Cer-
lageros, que perteneció al convento de religiosas 
Magdalenas de la misma ciudad. 

E l mismo, es en deber 2kQ rs. por el quinto 
plazo del precio en que compró á la nación t una 
casa en Alcalá de Henares, calle de Santa Ursti» 
la, uúm. 5, que fue del convento de monjas de 
dicho nombre y ciudad. 

Don José López, es en deber 4,^00 rs. por 
él quinto plazo del precio eu que compró ala na* 
cion una tierra en término de Aljete de los car
melitas descalzos y descalzas de Cuenca. 

E l mismo, es cu deber 2,300 rs. por el quin
to plazo del precio en que compró á la nación, 
una viña en término d¿ Aljete, que perteneció á 
los carmelitas descalzos y descalzas de Cuenca. 

Don Inocencio Pérez Fernandez, es en deber 
ft,100 rs. por el cuarto plazo del precio en que 
compró á la nación una suerte de tierras en tér
mino de Dagauzo de arriba que pertenecieron á 
las religiosas bernardas de Guadalajara. 

Don G regorio Juez Sarmiento, es en deber 
W,500 rs. por el cuarto plazo del precio en que 
compró á la uacion, dos viñas, ocho olivos y cua
tro tierras eu término de Chinchón, que fueron 
del convento de agustinos calzados de la misma 
villa. 

Don Joaquín Copeiro de Vil lar , es en deber 
67,830 rs. 18 mrs. por el primer plazo del pre
cio en que compro á la nación una hacienda, sita 

r 



en término dé Colmenar de Oreja, con casa labor, I 
calle de San Agustín, que perteneció al coiiveutu 
de San Felipe el Real de esta corte. • 

Madrid tí de junio de 4 SkZ.^José María 
Varona. , 

*nspeccion de minas del distrito de Madrid, Se* 
govia jr Avila* 

ontinúa la relación de los registros de minas 
- presentadas en esta inspección en el mes de 

abril último que radican en la provincia de 
Madrid. 

IP Una min«\ de plomo, sita en las Hoyas, término 
vxtle Valdemorillo, nombrada el Consuelo, por don 
fVíctor £ lc i ra ,en21 . 

Otra ¡d., sita en el Palancar, término de C o l -
ftnenarejo, nombrada la Solana, por don José Saez 
Nogaledo y compañía, en id . 

Otra id. , sita en terreno del convento de V a l -
deiglesias, término de Pelayos, nombrada S. Jilas, 
por don Ignacio Valdivieso, en id . 

Otra id , , sita en un cerro Pequeño, término 
id. , nombrada Sta. Marta, por don Juau Ferreira 
Caumaño, en 23. 

Otra i d . , sita en la Dehesa Nueva, término de 
Galapagar, nombrada la Capitana, por don Fian* 
cisco Averasluriz, en 25. 

Otra id . , sita ea la Mina, término de la Vi l l a 
del Prado, nombrada i a Visitación, por don Juan 
Ramón Quijano y compañía,en id. 

Otra i d , sita en arroyo del Membrillo, térmi-
mo de Coi mena reo, nombrada la Rumbona, por 
(don Juan Luis González, en id. 

Otra de plomo, sita en arroyo del Membri
l lo, término de Colmenarejo, nombrada la Ramo-

¡a, pe rdón Mariano Heimosillá, én 25. 
S ¿ Í Otra id . , sita en el Pinarejo, término de C a 
tas de Navas del Rey, nombrada S. Marcos, por 
don Meliton Morales, en id . 

Otra id . , sita en la Calabrosa, término de Col 
menar del Arroyo, nombrada la Escogida, por 
donjuán Antonio Noguera, en 26. 

Otra de cobre, sita en tierra del convento de 
Valdeiglesias, término de Pelayos, nombrada So
berana, por don Carlos Bousingault, en id. 

Otra de plomo, sita en tierra de Doña Domin
ga, térmiuode Valdemorillo, nombrada la Triun
fante, por don Quintin Chiarloni, en 27. 

Cira id. , sita en Hoya Espesa, término ¡d. # 

nombrada la Constante, por don Mauuel García, 
en id. 

Otra id , sita en id . , término id . , nombrada 
la Competidora, por don Francisco González Del
gado, en id. 

Otra id . , sita en cerro del Madroñal , lérmi-
id . , nombrada la Esperanza por don Rosendo 

Santurio, en id. 

Otra id.,'sita en el Tercio, término de C o l -
menai ejo, nombrada la í*erdiz, por don Jost* C o l 
menar, en id* 

Otra id . , sita en el Sotillo, término de Gala-
pagar, nombrada San Antonio* por dofxk lelipei 
Lázaro, en id . 

Otra id . , sita en el Zancejo, término de Ce* 
nicieulos, nombrada Anabolena, por don Grego
rio Marcelino Lopez y compañía, en 28. 

.Otra id . , sita en los Barrancos, término de 
Valdemorillo, nombrada la Solitaria, por doa 
Agapito Moreno, en id . 

Otra de cobre, sita en las Ondulas, término 
de Guadarrama, nombrada las Ondillas, por doa 
Julián Molerò, en id . 

Otra de plomo, sita en tierra de heredero de 
Juan Ventura, término de Zarzalejo, nombrada 
la Forluua, por dòn Carlos Bousingault, en 29 . 

Otra de hierro, sita en Valsequillo, lérminode 
Robledo de Chávela , nombrada ta Teresa, el 
misino, en i d . 

Otra de plomo, sita en cabeza del Reguero, 
término de Rozas de Puerto Real, nombrada San 
Juan, por don Cesareo Trabada, en 30. 

Otra de cobre, sita en los Chopos, término 
de Colmenarejo, nombrada Eusebia, por don Ma* 
nuel Martin, en id, 

D E N U N C I O S , 

Otra id . , sita por bajo de los Corrales, térmi
no de Galagar, nombrada la Solana, por don Joa
quín Muamaol, en 2. 

Otra id . , sita en la Ventilla , término i d . , 
nombrada Sto. Domingo, por don Joaquín Alon
so, en 2tí. 

PAUTE NO OFICIAL» 

ANUNCIOS. 

El licenciado don Pantaleon Vi l in i , juez letrado 
de primera instancia de esta dudad de Zamo
ra y su partido etc. 

Por el presente mi edicto, cito, llama y em
plazo a José Romero, vecino de Pozaldez, parti
do de Olmedo, de oficio tendero ambulante, A n 
tonio Gayan i , Antonio Jiménez, Agustín Gayar» 
ri, estos jitanos, ai que también lo es llamado 
Carlos, y al compañero de los mismos, cuyo 
nombre se ignora, y que todos ellos se hallaron 
en esta ciudad, en la feria titulada de Botijero! que 
luyo lugar en él mes de febrero ú l t imo, y que 
también permanecieron en el lugar dtj Monfarra» 



cióos, y casa de los herederos del difunto Diego 
Esteban, vecino que fue de é l , naturales el A n 
tonio Gayan i , de Malten; el Jiménez, de Cañade-
ta, y el Agustín, de Villafranca de Navarra, co-
DJO presuntos reos de la causa criminal que se si* 
gue en este mi juzgado, por atribuírseles autores 
y cómplices en el robo ejecutado a Atanasio L o 
zano, vecino de Bamba, de este dicho partido, 
muerte violenta que sufrió Martin Juan, natural 
y residente del mismo, ahorcamiento intentado 
á el Atanasio, y demás escesos ocurridos en dicho 
Bamba en 25 de febrero último, para que se pre
senten en la cárcel nacional de esta capital, en el 
término de nueve dias á responder á los cargos 
'que les resultan en dicha causa, que si asi lo lu
ciesen se les oirá y administrará justicia, bajo 
apercibimiento que no presentándose en dicho 
término, se seguirá la causa en su sebeldía, noti
ficando los autos y demás diligencias que ocurran 
en los estrados de este juzgado, y les parará el 
mismo perjuicio que si se hiciesen en sus respec
tivas personas; y para que no puedan alegar ig
norancia, se fija el presente. Zamora y mayo 27 
de 4 842 .= L . Pantaleon Vitini.=»Por mandado 
de S. S.=*José Félix Prieto. 

Por providencia del señor don Fernando 
Ugarte, juez de primera instancia del partido de 
Getafe, refrendada del escribano de su número 
don Esteban Moraleda, se cita, llama y emplaza 
por segundo término de 20 dias, á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía fundada en el lugar de Fuenlabrada y año 
de 4744, por los consortes Bernardo Escolar é 
Isabel Naranjo, á fin de que dentro del dicho tér
mino, que empezará acorrer desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, lo deduz
can por medio de procurador con el suficiente 
poder ante el referido señor juez y mencionada 
escribanía; parando á los que no lo verifiquen, el 
perjuicio que haya lugar. 

Por providencia del señor licenciado don Fer
nando Ugarte, juez de primera instancia de Ge
tafe y su partido, refrendada del escribano de 
su número don Esteban Moraleda, se cita, llama 
y emplaza por segundo término de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de la capital, á los que se crean con derecho 
á los bienes que constituyan la capellanía que en 
e l lugar de Fuenlabrada y año de 4 745 fundó 
Inés de la Vieja, á fin de que dentro de dicho tér
mino lo deduzcan en forma por medio de procu
rador coaelsufiente poder ante el insinuado señor 
juez y citada escribani», en inteligencia que de no 
verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar. 

E l señor juez de primera instancia de esta ,̂ 
pilal don Benito Serrano y Aliaga, ha señalado^ 
viernes 17 del corriente mes y hora de las do í̂ 
de su mañana eu su audiencia, que la tiene en 
piso bajo del tribunal territorial, para el reinal^ 
una casa que pertenece libremente á doña Anu 
nía Pérez y consortes, vecinos de la ciudad ( 
Huesca, situada en esta corte y su calle deS. Ma
cos, con vuelta á la de San Antón , señalada ce 
los números 3 nuevo y 20 antiguo de la manz, 
na 344, que tiene de sitio 49,876 y cuarto pii 
cuadrados superficiales; ha sido tasada por ttv 
arquitectos de la academia nacional de San Fer 
nandú con fecha 3 de diciembre úl t imo, e¡ 
046,834 rs. vn., á rebajar cargas, y produce anual 
mente mas de 28,000 rs. Quien quisiere hace; 
postura acuda al juzgado de su señoría por h®. 
críbania numeraria de don Juan García de la fe 
drid, que se le admitirá siendo arreglada. 

E n la villa de Belmonte de Tajo, están seña 
lados los dias 42 , 49 y 24 del presente mes di 
junio, de diez á doce de la mañana, para celebra 
los remates de su abasto de carnes por un añoqu 
dará principio en dicho dia24,y finalizará en otr 
igual del año inmediato de 4 843, bajo las condi 
ciones que estarán de manifiesto en la casa d 
ayuntamiento. L o que se anuncia al público pan 
su inteligencia. 

E n la villa de Mejorada del Campo se hall 
vacante el partido de cirujano, con la dotación di 
4 0 rs. diarios y 300 al año para pago del alqui
ler de la casa; siendo por separado los partos, gol* 
pes de mano airada; y veneros: los aspirantes di
rigirán sus solicitudes francas de portea este ay un 
tamiento hasta ei dia 24 del corriente junio. 

MERCADO-

Dia 10 de junio. 

Trigo de 33 á 37 J medio rs. fanega. 
Cebada de 27 á 28. 
Algarroba á 34. 
Aceite de 64 á 66 rs. arroba. 

M A D J U D : 

Imprenta de P I T A . 


